                    CONCEPCIÓN, 2 de enero de 2009.-

Nº  7    /   V I S T O S  :
el Oficio Ord. Nº 3164-08, de 24 de diciembre de 2008, del señor Director 
de Administración de Salud Municipal, por el que solicita aprobar funciones del personal a contratar a Honorarios para el Centro de Diagnóstico de esa Dirección, para el presente año, por parte del Concejo Municipal; el Acuerdo Nº 14-3-2008 de 30 de diciembre pasado, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba  la petición formulada; teniendo presente el Acuerdo Nº 4-1-2008 (Extraord.), del Concejo Municipal, que aprueba el Presupuesto de esa Dirección para el presente año: y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-

Apruébanse las funciones que se indican para el Personal a Contratar a Honorarios para el Centro de Diagnóstico de la Dirección de Administración de Salud, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2009:
CARGO
:
Médico Radiólogo

FUNCIÓN
:
Evacuar informes radiológicos de pacientes (Diagnóstico Radiográfico).

CARGO
:
Tecnólogo Médico
FUCIÓN
:
Toma de impresiones radiográficas
2.-
    Impútese el gasto que demandará estas Contrataciones a Honorarios al Presupuesto de la Dirección de Administración de Salud para el presente año.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sres.
Concejales de Concepción
· Señor
Director Jurídico
· Señor
Director de Control
· Señor
Director de Administración de Salud 
· Archivo
MLE/yrt
